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\ INSTITUTO l'E:DEH/\1__ DE 

"ff;'.ILEC·()l~!l!JN~C:i\(:f!f}Nfi!i 

IGLESIA DE-LA FE Y SANIDAD Y/0 PROPIETARIO Y/0 
POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO 
Y /0 , OCUPANTE DEL; INMUEBLE DONDE ;'SE 
QETECTARON LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE LA 

1 ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN OPEl~NDO LA 
FRECUENCIA 96. l MHZ. 

Munieipio Laredo, Esl"ado de 
T amaulipas. 

/ ····--, -

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. ~- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.U(:.DG-SAN.111.023~/2017, · formpdo con motivo del procedimiento 

administrativo de imposición de ,sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, ini~iado--mediante acuerdo de nueve 

de oct-ubre dl dos mil diecisiete y notificadó el ,pnce de ._octubre del ryiismo año por 
--- \ 

conductó de la Uniddd de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones / 
' ! 

(el "IFT" o "Instituto"), en contra d~)a IGLESIA DE LA FE Y SA~IDAD V/O PROPIETARIO Y/O 

/ POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO V/O OCUPANTE' DEL INMUEBLE DONDE 

~E, D~TECTARON LAS INSTALACl~NES V EQUIPÓS DE LA ESTACIQN DE RADIODIFUSIÓN 

OPE~NDO LA FRECUENCIA 96. l MHZ (en lo suc:esivo el "PRESUNJf> RESPONSABLE"),-· 

localizados en Municipio de Nuevo 

Laredo, Estado de Tamaulipas, por la presunta infracción al artículo 66 en relación con 

el 75, y la probab\e actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 
. \ .. ··· -·· _ .... ./ 

todos de la Ley Federol de Telecomunicaciones y Radio~ifusión (la "LFTR"). Al respecto, 
', , 

sf emite 16 presente Resolución de conformidadcon lo siguiente, y· 

RESULTANDO 

1 / 
PRIMERO. Mediapte escrito prese,nl"ado el primerq de marzo ~e dos- mil dieciséis, ante Id 

J ·. . l \,. 

Oficialía de Partes de este "Instituto", el apoderado legal de IÓ-Cámara Nacional de la 
; ' 

Industria de la Radio y Teleyisión, MIGUEL OROZCO GÓMEZ formuló una dei7uncia_por la 

operación de;, catorce emisora~ de radio ~ue transmiten en frecuencia _r,nodGlada, 
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ubic;:;adas en.Nuevo Laredb, Estado de Tamaulipas, dentro de las cuales se encontraba 
_,/ ;_ 

la frecuencia 96. l MHz. 

SEGUNDO. En ejerd~io de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción Vl del 

Estatuto Orgánico del IFT/la Dirección General de Verificaciór;i (en adelante la "DG-VERH, 

en;iitió la orden' de inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/139/2017 de dieciocho de 

mayo de dos mil diecisiete, ··;¡ "PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/0 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/0 DEL INMUEBLE 
1 

UBICADO EN: (Iglesia de la Fe y 

Sanidad), Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamau/ípas, con el objeto de: " ... 

inspeccionar y veríficqr que LA VISITADA tiene instalados y en operación equipos de 
: \ 

radíqdifusión qwe. transmitán en. la frecuencia 96. 1 MHz y si prestµ el servicio de / 

radiodifysión sonora,· así como constatar si cuenta con el instrumento ·t.egal vigente 

emitídc;> P<:!._,r autoridad competente c:JUe permita el uso legal d~ la frecuencia ret'erida y 

la prestación del servicio. " 

,: TERCERO. En consecuencia, el veinte dé mayo de dos mil diecisiete, previo monitoreo, 

los inspectores-verificadores d6? telecomunicaciones)/ radiodifusión (en adelante "LOS 
1 ' 

VERIFICADORES''), realizaron la comisión de verificación a la visitada, levantd'hdo el acta 

de verificación ordinaria número IFT/IJC/DG-VER/139/2017 en el inmueble ubicado en 
. / i 

Municipio de Nuevo Laredo, 

Estado de Tamaulipas, la cual se dio por terminada el mismo día de su inicio. ' 

CUARTO. Dentro del dcta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/139/20,,17/LOS 

·VERIFICADORES hicieron constar quí&, en el inmu~t?le citado, se detectaron equipos/de 

radiodlfusió~- operando la frecuerida 96. l MHz. Asimismo, se asentó que la persona que 
' \_ 1 

\ atendió la diligencia se negó ~ decir su nombre y a identificarse, por lo que LOS 

' VERIFICADORES asentaron su media filiación como sigue: "persona del sexo mascJtino, 

de aprox,ímadamente 50 años de edad; estatura dproxímada de 7.80 mts. tez clara, 
' 

complexión robusta, cabello negro, nariz ancha, sin señas particulares ni tatuajes visibles 
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en tez, manos y brazos"; se procedió hacer entrega de la orden de visita de inspección

verific\ació11 contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1004/2017, sin embargo, la 

persona que atendió la diligencia se negó a firmar de recibido. 

Toda vez que la persona que atendió la visita se negó a designar testigos de asistencia, 

LOS VEl<IFICADOr,ES nombraron a Daniel Pérez Mérida y Adonay Vega Estrada quienes 

aceptaron el cargo conferido. 

QUINTO. Una vez cubiertos los requisitos .de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la 

persona que 6ter¡idió la visitq en el it:zmueble srñalado y de los testigos de asistencia, 

procedieron a verificar las instalaciones de la radiodifusora que opera la frecuencia 96. l 
\ ' . 

MHz, encontrando que: 

" ... se trata de un inmueble pintado en color crema, compuesto de dos niveles, en 
cuyo exterior se lee la leyenda "Iglesia de Fe y Sanidad", la entrada principal del 
inmueble tiene dos puerta,s de aluminio, de igual manera .. se apreciaii' 6 columnas 
pintadas de; verde en el exterior, en el seg¡undo piso hay dos cuartos donde se 
ubica una cabina de transmisión y otro donde se encuentra operando los equipos 
en la frecuencia 96. l MHz, en la azotea ss encuentra colocado una soporte 
estructural de 20 metros aproximadamente en el cual se encuentran antenas de 
diferente tipo " 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble señaladq, informar~ 
' ' 

quien es el propieta~o de la estación de radiodifusión que transmite desde este 

inmueble, a lo que l<tl persond que atendió la visita respondió: 

"La comunidad religiosa" 

Asimismo, se hizo constar en el acta de verificación ordinaria que la persona que recibió 

la visita en el inmueble señalado, no presentó el título habilitante que acreditara el legal 
/ . 1 

Oso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como la instalación y <;')peración 

de equipos de radiodifusión para el uso de la frecuencia 96. l MHz. 
' 
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SEXTO. En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del 

servicio de radiodifusión .· a través del Jso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 96. l MHz, LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos 

encontrados en el inmueble en donde se practicq la visita, destinados a la operación de 
. ' . 

la estación. 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "'LFPA"), LOS VERIFICADORES informaron 

a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho de manifestar lo que a sus 
i 

intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de verificación de 

mérito, ante lo cual manifestó: "La congregación religiosa tiene; con,o final/dad dar a 

conocer la palabra del señor, nosotros no hacemos daño a nadi'{, nuestra labor es 
-, 

pastoral, considero que hacemos un bien a)a comunidad, no/hacemos cosas que 

afecten o dañen al prójimo": 

Al finalizar la diligencia respectiva/se hizo del conocimiento de LA VISITADA que en 

términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo 

"LVGC") contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la práctica de la diligencia para presentar las pruebas y defensas que a su interés 

c0nviniera, mismo que transcurrió del veintidós 1 de mayo al dos pe junio de pos mil 

diecisiete, ello sin contar los días veintiuno, veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil 

diecisiete, en términos del artículo 28 de la LFPA 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antebede, l)O 

existe constancia alguna de que el PRESUNTO RE~PONSABLE o su representación legal 
' 

hubieran exhibido prüebasydefensas de su parte. 

SÉPTIMO. Con la finalidad de allegarse de elementos que permitieran la plena 

identificación pel propietario del inmueble, la DG-VER emitió los oficios IFT /225/UC/DG-
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INSTITUTO FED!:l?J\L Df: 

VER/1320/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/1321/2017, ambos de treinta de )(fñí~ de dos mil 
1 ', 

diecisiete, dirigidos di lnsti'tuto Registra! y Catastral de Tamaulipas y al Registro,Público de 
; '· 

lb Propied~d en Nuevo Laredo, respectivamente, en los que se les solicito lo ~iguien1·e: __ 

"Proporcione a es'ia Autoridad mediante constancias debidamente certificada, , 
el nombre d · del inmueble 
ubicado en Municipio de 
Nuevo Laredo. Estado de TaF1_1aulipas. (Iglesia de la Fe y Sqnidad)" 

A la fecha de emisión de la presente resolución, no existe constancia de que las citadas 

autoridades hayan emitido respuesta alguna. 

Asimismo, mediqnte oficio IFT/225/UC/D~NER/1322/2017 de fecha treinta de junio de 
1 ,, • 

dos mil diecisiete dirigido a la Direcciót:, General de Asociacioy1es Religiosas., de la 

Secretaría de Gobernación, se solicitó proporcionara la siguiente informaclón: 
- --. _,.•···~ 

i) Si existe registro constitutivo de Jo asociación religiosa denominada "Templo 

Iglesia de 16 Fe y Sanidad" o "Iglesia de la Fe y-Sanidad", 9On domJc~lio en

Munidip.io de Nuevo Laredo, 

Estado de Tamaulipas, y de ser el caso, proporcionara: 

ii) 

iii) 

iv) 

\ 
'\ . 

. ./ ---

El domicilio de la asociación religiosa matriz y de las derivadas en el Estado 

'·, de T amaulipas, 
/ 

/ 

·.. ' ¡ 

El domicilio 9e los bienes inmuebles que utilice, po?ecb o administr~ ~n el 

Estado de Tamaulipas, y 

La relación 1'de:--' sus ministros die culto y de,Jos representontes de dichq 

asociación re'ligiosq ~I Estado de T amaulípas. \ 
:'1 ·, 

En respuesta al oficiQ IFT/225/UC/DG-VER/1322/2017 de fecha treinta de juniq de dos mil 

diecisiete, el Directpr \General de Asociaciones Religiosas d~ Id Secr~taría de 
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, __ 

Gobernación,/~mitió el oficio AR-Ó3/8789/2017 de doce de julio de do$ mil diecisiete, a 

trÓvés del c-ual informó a la DGV:, lo siguiente: / 
/ 

~- .· \ 

" ... que de la busqueda realizada en los registros con los que cuenta esta Dirección 
General, con los datos proporcionados y a la fecha del presente, no se localizó 
registro alguno como asociación religiosa al "Templo lglesía de la Fe y Sanidad" o 
"Iglesia de la Fe y Sanidad". 

De lo anterior se advierte que notue posible identificar al propietario del inmueble donde 

se aseguraron los equipos de radio9ifusión relacionados con el acta de mérito. 

OCTAVO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1742/2017 de ocho de,

septiembre de dos mil diecisiete, la "0G-VERº /emitió al TitulOr de Id Unidad de 

Cumplimiento la "PROPUES~f._ QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES,/ A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO\-
\ -.. . .· 

ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMIT~ LA-,, 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BEfyEFIC/0 DE LA 

NACIÓN, EN CONTRA EN CONTRA DEL PROPIETARJQ Y/O-RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO 
1
\ DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE 

MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, (IGLESIA DE LA FE Y SANIDAQ), POR ~ 
. ! ' 

'PRESUNTA INFRACCIÓN DEL ART{CULO 66 EN RELACIÓN 1 CON EL DIVERSO 75 Y LA 
. , 

---- PROSABLE ACTUALIZACIÓN DE LA_HIPóTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL /\RT{CULO 305, 
' -· _. 

\ TODOS DE LA LEY FEDERAL DETELECOMUNICACIONES'Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE 
' ' 

LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN \ 

NÚMERO IFT/UC/DG-VER/139/2017.,, 

NOVENO. En virtud de lo anterior, por acuerdo denueve de octubre de dos mil diecisiéte, 

este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de., Cumplimiento inició el 
:;··,, ·: : . ,; ,) 

procedimiento administrativo de imposición de sqnción y declaratoria c;je la pérdida de 
/ . ~ 

bienes, i9stalaciones, y equipos en beneficio de la Nación, en contra del ~RESUNTO 

RESPONSABLE, por la presunta infracción al artículo 66 en relación con /~I 75 y la 
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actualizdción de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, ya 

que de la ¡:;,ropuesta de la DG-VER, se contaban con elementos suficientes para 

acreditar la prestación del servicio de radiodifwsión a través de la operación, uso y 

aprovechamiento de una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) 

consistente en la frecuencia 96.1 MHz, por parte del Pf<ESUNTO RESPONSABLE sin contar 

con la concesión, permi~o o autorización correspondiente de conformidad con lo 

establecido en la LFTR. 

DÉCIMO. Con el citatorio que fue dejado el día diez de octubre de dos mil diecisiete, el 
' 1 

once de octubre siguiente, se notificó el inicio del procedimiento sancionatorio, en el 

cual, se concedió al PRESUNTO RESPONSABLE un plazb de quince días, para que en uso 

del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la 

C<:;nstitución Política de los Estados Unidos MexicQiios (en adelante /'¿PEUM;') (¡72 de la 

LFPA d¡e aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTR, expusiera 

lo que a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para presentar 

manifestaciones y prueb¡as, transcurrió del doce de octubre al primero de noviembre de 

dos mil diecisiete, sin considerar los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho 

y veintinueve de octubre de dos mil diecisiete, por haber sido sábqdos y domingos, 

respectivamente; en términos de'! artículo 28 de la LFPA. 

DÉCIMO PRIMERO. De las constancias qué' forman el presente expediente se observó 

que el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó escrito de manifestaciones y prl\ebas, por lo 
\ / ' 
1 

que mediante acuerdo de quince de noviembre de dos mil diecisiete, notificado por 

/ publicación de lista diaria de notificaciones en 19 página de este Instituto ese mismo día, 
1 / / 

se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acu~rdo de inicio de procedimiento 

administrativo en que se actúa y se tuvo por precluido su derecho para presentar 

pruebas y defensas de su parte. 
,, 

Página 7 de 45 
\ 



En cohsecuen~ia, por así corresponder al estad6 procesal que guardaba el presente 

asunto, con fundaQ7ento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los autos 

del presente expediente para que dentro del término de diez días hábiles formulara 

alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se 

emitiría la Resolución que conforr¡ie a derecho correspondiera. 

DÉCIMO S~GUNDO. El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus 

alegatos transcurrió del diebsiete de noviembre al primero de diciembre de dos mil 
/ -

diecisiete, sin considerar los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de 

noviembre por haber sido sábados y domingos, respectivamente, así como el veinte de 

noviembre de dos mil diecisiete por haber sido inhábil en términos del "ACUERDO 

mediante el cual el fleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesiones ordin.arias y el calendario anual. de labores. paro el año 
\ 

207 7 y principios de 2078", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
1 

diciembre de dos mil dieciséis, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

De las constancias que forman el presente expediente se advierte que el PRESUNTO 

RESPONSABLE no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de trece t:le 
' 

diciembr~ dé dos mil diecisiete, publicado en la lista diaria de notificaciones en lq página 

del Instituto el quirice de diciembre siguiente, se tuvo por precluido su derecho para ello" 

y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado para la 

emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Plenb del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanbón y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 
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décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV 

y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, 

inciso E), fracción I y 305 de la LFfR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracció111 y 6, fracción XVII, del Estaiuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en -adelante "ESTATUTO"). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, que 

¡¡s el medio en q'ue se propagan las seriales de audiq o de audio y video asocíados 

myi:Jiante la instalación, ¡funcionamiento y operación d~ estaciones de radio y televisión, 

se ejerce observando lo ,\Jispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la 

CPEUM, los cualesprevén que el dominio de id Nación sobre el espectro fadioeléctrico 

es inalienable e imprescriptible i¡ que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 
1 

recurso por los particulares o por sociedades debidamente constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, sólo puE!de realizarse medianh3 títulos de concesión otorgados por el 

IFr, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable 

. en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido ~n el artículo 28, párrafos décimo quinto / 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, quk tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
',, 1 • 

telecomunicaciones, para lo cu61 tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 
\ 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

'' también la autoridad en materia de competen2ia econqrr1ica de los sectores de 
\ 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

Conforme a lo anterior, el IFT- es el encargado de vigilar la debida observancia a lo 

dispuesto en las concesiones' y autorizdciones que' se otorguen para el uso, 
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aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de informacióh y de 

expresion, a fin de asegurar que se realice de conformid~d con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercido de las facultbdes de supervisión y verificación por 
/ 

parte del 01FT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por.el incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten · 
' 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, con el debido procedimiento administrativc¡ 

seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la declaratoria de perdida, de 
•, 

bienes en beneficio de la Nación, en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, al considerar 
,' ' 

que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. 
' 

1 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposiciónde una sanción, la LFTR 

aplicable en el case;, en concreto, ' no sólo establece obligaciones ¡:;ara los 

cdmcesionarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sinb también 
\ ! ' ', 

\ 1 ', 1 

senala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que 
1 / 

se harán acree:dores en caso de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le. imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y determinar 
' 

si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 

que se considera violado./ 

En este orden de ideas, la H. Suprema.Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este canipo del ius 
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puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 

prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad ','de éstos, en la 
1, / 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador \ 

debe acudirse al aducido principio de, tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, hCJciéndolo extensivo a las infracciones y sanciónes administrativas, d13 modo tal 

que si cierta disposición ad,ministrativa establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el, afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa preJiamente estóblecida por el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar 

ésta por analogía o por mayoría de razón. 

f\sí, en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto infractor 
' 1 ' ' 

vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTR, que al efecfu establece, que se requiere\ 
1 ' 

de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el menciónado precepto dispóné lo siguiente: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar', todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, " 

Lo anterior, en relación con el artículo 75 de la LFTR, el cual dispone que corresponde al 

Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas d,Ei 

frecuencia del espectro radioeléctrico, 

Ah~ra bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad,. resulta 
/ ' ' \ ! 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta i':ontraria a la 
' 

ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del inciso E) del artícui'o 
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298 de la LFTR, mismo que establece qye la sanción que en su caso P[ocede imponer a 

/ quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar corí concesión o 

autorización, consiste en una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 10% de los 

ingresos acumulables de la persona infractora. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTR, establece expresamente lo 

siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 
(.,,) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... " 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR, mism<b que establece como 

consecuencia; la pérdida en beneficio de la Nación, de los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. En efecto dicho precepto 

legal expresamente establece: 

' ' 

"Artícylo 305. Las personas que presten' servicios de telecomunicaclones o de. 
radiodifusión, sincohtar cbn concesión o autorización; o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, Q.erderán 'á'D 
beneficio dé la Nación los bienes, instalaciones y equipos emQ.leadds en la 
comisión de dichas infrac.Qf9nes. " · 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es 
/ 

decir que la ley describa un supuesto de hecho dEJterminado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sancion_es correspondientes_ para tal actualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 
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Por otro parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
' . 1 

'radiodifusión, el qrtículo 297 primer párrafo de la LFTí< establece que, para la imposición 

de las sancior1es previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA,' 

la cual prevé .dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el procedim)ento para la 

imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA, establecen que parqi la imposición de una 

'spr\ción, se deben cu~rir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 

ii) que previamente a, la imposición de la misma, la autoridad competente notifique al 

presunto infractor el inicio"ciel procedimiento respectivo, otorgando al efecto un pldzo 

de quince días para que el presunto infractor exp:onga lo que _a su derecho convenga, 

', y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 
! 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposic¡ón de sanción en 

• contra del PR~SUNTO RESPONSABLE, se presumió E;I incumplimlenfo d,e lo establecido en 

el artículo 66 en relación con el 75 de [.a LFTR ya que no contaba con la ,concesión 

correspondiente para la prestaCióci del servicio público de radiodifusión, en concreto 

para operar la frecuencia 96. l MHz. 

5,n este sentido, a través de la notifk;:ación del acuerdo de inicio de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que, 

supuestamente, viola el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR, así corno las 
¡ 

sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por la 
! 

comisión de la misma. 

1 • •. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su garantía 

de audiencia rindiera las pruebas y manif~stara por escrito lo que a su derecho 

1conviniero, de conformidad con e) artículo 14 ~e la CPEUM en rJl¡:ición con el artículo 72 · 

de la LFPA 
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Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que disponE;J el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que formulara sus alegatos./ 

Unél vez desahogqdo el periodo probatorio y vencido el plazópara formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al 
' 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resolución que en derecho, 

corresponda. 

Bajo ese cóntexto, el procedimiento administrativo de imposicióh de sanciones que se 

sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la 

LFPA y los artículos 14 y 16 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audi,:mcia 

al presunto infractor; ii) desahog9r pruebas; ii'i) recibir 9legatos, y iv) emitir la resolucióni 
1 . . ' 

que en _derecho ce;rresponda. Lo anterior, con independencia de que el PRESUNTO 

RESPONSABLE no ofreció pryebas-ni presentó alegatos a su favor. 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de imposición 
1 . ' ' 
\ 

de sanción bajo las anteriores prE¡misas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales quy informan cual 

debE; ser el actuar de lc;i autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN Y DECLARATORIA DE _PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN -

BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Mediante escrito presentado el primero de marzo de dos mil dieciséis, ant~ la Oficialía 

de Partes de este Instituto, el apoderado legal de ,la Cámara Nacional de la Industria de 

la Radio y Televisión, MIGUEL OROZCO GÓMEZ f~rmuló una denuncia por la operación 

de catorce emisoras de radio que trqnsmiten 1en frecuencia modulada, ubicadas' en 

Página 14 de 45 

\\ 
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Nuevo La~edo, Estado de Tamaulípas, dentro de las cuales se encontraba la frecuencia 
\ 

96,l MHz .. -

1 

E1h ejercicio de las atribuciones pre_vistas en el artículo 43, fracción' VI del Estatuto 

Orgánico del IFT, la Dirección General de Verificación (en adelante la DG-VER emitió la 

<¡:xden de inspección~verificación IFf/UC/DG-VER/139/2017 de dieciocho de mayo de 
• 1 

dos mil diecisiete, al "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENG"ARGADO 

DE LAS /NSTllLACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/0 DEL INMUEBLE U~IG"ADO EN: 

(Iglesia -- de la Fe y Sanidm;J), \ 

Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamau(ipas, c~n el objeto de: ", .. inspeccionar y 

verificar que LA VISITADA tiene instalados y en operación equipos de radiodifusión que 

transmitan en la frecuencia 96. l MI-!-~ y sí pre~ta el se,tvicio de raqiodifusión sonora; así 
"\ ,1 

como constatar si 'cuenta con el Instrumento legal vigente emitido por autoridad 

·- competente que permita el uso legal de la frepuencia {eferida y la prestación del 

servicio." 

_ Con la finalid~d de dar cumplin¡iiento,.a la orden de inspé-~ción-verlficación IFT/UC/DG

-VER/ 139/2017 \de dieciocho de mayo ~e dos mil diecisiete, LOS VERIFIC~DORES de la DG-
, / 

VER en compañía del personal de la Dirección General Adjuntb dé Vlgllancia del 

Espectro Radioeléctrico (en adelante la DGAVESRE) realizaron el monitoreo del espectro 

para ubicar el origen de la señal y advirtierop qúe la mism_a era provenier,te del inm~eble 

ubícado en: Municipio de Nuevo 

Laredo, Estado de Tamauljpas, (Iglesia de la Fe y Sanidad), detectando el uso de la 

frecuencia 96. l MHz, obteniencjo grobaci9nes del audio de las transmisiones realizadas. 
/ ; ; \ \ 
', 1 ! ' 

,:;¡r,) 1c.;\¡(_) $1!---.!TE><T(:) S!l"\JTE>(T 
/ 

/ 

:_:.~¡¡·--1 ·rr-:·>< ! ( .) \IN TE><TC) S!f\l Tf/TCJ 

// ,--l\ 
e:______,) 1 
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~n consecuencia, en esa misma fecha LOS VERIFICADORES se constituyerdn en las 

inmediaciones de la Municipio,pe 

Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, donde se detectaron las instalaciones de la 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 96. l MHz, lev<?_ntando el acta de 

verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/139/2017, dándose por terminada dicha 

diligencia _el mismo día de su inicio. ···-.._ 

Hecho lo anterior;--y cerciorados LOS VERIFICADORES, de ser el domicilio correcto, lugar 

desde donde se trdnsmitía la frecuencia 96. l MHz. una vez que se identificaron fueron 

\atendidos por, una persona que se negó.a de} su nombre e identificarse, por lo que se 
1 ~ 

constató la media filíación de dicha persona como sigue: "persona del sexo masculino, 
,,_____ . 

de aproximadamente 50 años de edad estatura aproximada de 1. 80 mts. tez c¡lara, 

complexión robusta, cabe//<;> negro, nariz bnéha, sin senas particulares ni tatuajes visiblef 
/ ,• 

en tez manof y brazos" se procedió hacer entrega de la orden de visita de inspección-

\ 

verificación contenida en el oficio 1Ff/225/7UC/DG-VER/l004/2017, sin embargo, la ., , ' 

'persona que atendió la diligencia se negó a firmar de1 recibido. 
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Asimismo, se le requirió nombrara dos testigos de asistencia, a lo que dicha persona 

señalo que: 

"ya saben que estoy solo, pueden nombrar a los testigos" 

Con base en lo anterior, LOS VERIFICADORES nombraron a los CC. Daniel Pérez Mérida y 

Adonay Vega Estrada, quienes aceptaron tal cargo conferido (en lo sucesivo "LOS 

TESTIGOS"). 

1HecHo lo anterior, con fundamento en los Artículo 291 de la LFTR y 64 de/la LFPA, LOS 

VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la vi.sita les permitiera el acces<;:, al 
' :' ' / 

inmueble en que se actúa y les otorgara las facilidades para cumplir con su comisión. 

la persona que reciUió la diligencia permite el acceso y manifestó: "Permito el acceso 
1 

al inmueble pero sabía que se necesitaba tener un permiso especial para poner la 

estación, la persona que opera la misma no me informó que no tenía el dqcumento" 
'· 

(sic)1 

En el inmueble dondé se llevó a cabo la diligencia, LOS VERIFICADORES, a<Z:ompañados 

d7 la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS constataron que: 

" .. . se th,ta de un inmueble pintado en color crema, compuesto de dos niveles, 
en cuyo exterior se lee la leyenda _"fgl_f,_sjQ_c/fefey ;iqnicfq(i_", la entrada principal 
del inmueble tiene dos pUf'!r/as de aluminio, de igual manera se aprecian 6 
columnas pintc:(das de verde en el exterior, en el segundo piso hay dos cuartos 
donde se ubica una cabina de transmisión y otro donde se encuentra 
operando los e'quipos en la frecuencia 96. 1 MHz, en la azotea se encuentra 
colbcqdo una soporte estructural de 20 metros aproximadamente en f!I cual 
se encuentran antemas de diferente tipo " 

De igual fdirma se tornaron fotografías de los equipos que se encontraron instalados y en 
1 

operación, hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió .la 

' visita en el inmueble señalado, informara qué persona es el propietario o poseedor de la . / 
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estación de radiodifusión que transmite desde ese inmueble, a lo que la visitada 

manifestó: 

"La comunidad religiosa" 

Igualmente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la per~o1;a que atendió la visita informara 

si tenía conocimiento de que en dicho inrriueble se encontraba operando una estación 
' I • radiodifusora, la cual opera en la frecuencia modulada 96:l MHz, a lo que LA VISITADA 

ma¡lifestó que "Sí". 

Adicionalmente LOS VERIFICADORES preguntaron a LA VISITADA, si la estación que 

transmite en la frecuencia 96,'l MHz, cuenta con concesión o permiso expsdido por el 

Instituto para hacer uso de 0$0 frecuencia, a lo que dicha persona manifestó: 
/ \ \ 

"No sé, la persona que opera y se encarga de la estaéión es otra" 

Asimismo, LOS VERIFICADORES preguntaron a LA VISITADA si tenía conocimiento sobre 

quién se anunciaba en la estación de radio que opera la frecuencia irnodulada 96. l MHz 

a lo que LA VISITADA manifestó: 

"No se anuncia nadie, es una estación de carácter religio~q,", 

De igual forma1OS VERIFICADORES solicitaron a LA VISITADA que informara si sabía sobre 

el contenido que se anuncia en la estación radiodifusora que opera en la frecuencia 

modulada 96. l MHz por lo que la person0 que atendió la visita manifestó: 
' ! . 

"Nó existe ningún tipo de anuncio comercial" 

Finalmente, LOS VERIFICADORES solicitaron a LA VISITADA que informara si sabía si se 

paga alg\Jna · cantidad a la estación radiodifusora que opera en la frecuencia 

moduladd 96. l MHz por anunciarse en ella, a lo que manife~tó: 

"Nosé" 
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Derivado de lo anterior, LOS VERIFICADORES r,:;,quirieron a LA VISITADA que apagara y 

desconectara los equipos de radiodifusión que se enco11traron operando en la 

frecuencia 96, l MHz, a lo que manifestó: 

"Les doy permiso para que lo hagan ust8¡des", 

Asimismo, se hizo constar en el a¿ta de verificación ordinaria que la persona que recibió 

la visita eh el inmueble señalado, no presentó el título habilitante que acreditara el legal 

uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como la instalación y operación 

de equipos de radiodifusión para el uso de la frecuencia 96, l MHz, 

En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 
: 1 1 / - -

otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del servio,io 

de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento io explotación de. la frecuencia 96, l 

MHZ,: LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos encontrados en 

el inmueble en donde se practicó la visita, destir¡ados a la operación de la estación, 

\ quedando como depositario interventor de los mismos, Raúl Leonel Mulhia Arzdluz, 

conforme a lo siguiente: 

. 
Número de · Sello de 

. 

r Equipo Marca Modelo 1 
serie aseguramiento . ~---

Transmisor Giant Sin modelo , Sin número de 
126 ComUnication serie 

i CPU Emachines Sin modelo Sin número de 
127 

serie 

Procesador, Behringer Sin m,odelo Sin número de 
128 serie ' 

' 

Antena Sin Matea Sin mode!GJ Sin número de 
serie ··. --

-
\ 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA, LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona qui, recibió la visita, que le asistía el derecho de 

manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados el:) el acta 

de verificación de mérito, ante lo cual manifestó:<. 
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"La congregación religiosa tiene como finalidad dar a conocer la palabra del 
señor, nosotros no hacemos daño a nadie, nuestra labor es pastoral, considero 
que hacemos un bien aJa comunidaq, no hacemos cosas que afecten o dañE¡n 
al prójimo", 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC 
/ 

notificaron a la persona que recibió la diligencia que contaba con el término de diez 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha actuación, para que 

exhibiera las manifestaciones y pruebas de su intención, en las oficinas del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

', 
El término de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar.pruebas y defensas/ ' ' 

en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG-

VER/139/2017 transcurrió del veintidós de mayo al dos de junio de dos mil diecisiete, ello 

sin contar los días veintiuno, veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil diecisiete/ en 

términos ·del artículo 28 de la LFPA tér_mino que feneció sin que se presentara, escrito 

alg1,1no. 

Derivqdo de lo anterior y una vez,analiiadas las constancias respectivas, la. DG-VER 
\ :' } 

estimó que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente contravino lo 

dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizó la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de 16 LFTR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente; 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR. 

El artículo 66 de la LFTR, estatiece que: "Se r~querirá concesión única para prestar todo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Por su parte el artículo 75 de la LFTR, dispone que "Las concesiones para usar, aprovechar 

y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 

la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el.Instituto pdir un 
/ 

Página 20 de 45 



/ 

1i\lSTITUTO HT)[FU\I. en: 
lfU.~(;()i\11~.JNil(:~A•Cij()N[~S ·· -

plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme 

a lo dispuesto en el Capftulo VI de este Título." 

En este sentid6, dicha concesión para usar, aprovechar y explo1·ar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, es el título habilitante que otofga a su titular la 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de laimanifestaciohes 

_- expresas reaiizadas tras la diligencia y del informe de radíomonitoreo, se demuestra 

fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, al momento de la diligencia) se 

··encontraba usando la frecuencia 96. l MHz de la bahda de Frecuencia Modulada en, el 
/ --

·domicilio ubicado en: Municipio 

de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, sin contar. __ con el documento idóneo que 

amp?re la prestación qje dicho servic;:io. 

'1 

' 
Asimismo, con motivo del monitoreo realizado en dicho·domicilio, se -éonstató que el uso 

Í 

de la frecuencia 96. l MHz, no estaba registrada a concesionario o autorizado alguno 

parQ esa entidad, dentro de la irHraestructura de Estaciones de Radio FM publiic;:ada en 

la página web del ln~tltuto. 

Ahora bien, de los hechos que se hideron cónstar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 
! 

durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprendió 1~ siguiente: 

/ 

-. ', !_ 

'1 !, ---- ; / ' ; 

a) Del monitore~, realizado~ así·-~omo-de l~s grabacionJs realí:md-~s de la transmisión 
, 1 

al momento /de la diligencia se constata que el .PRESUNTO .,_RESPONSABLE se 
. ! 

encontraba brestando servicios de radiodifusión mediante el us6 de la frecuenlia 

96. l MHz er¡1 la banda de FM. 

----

: b) "LOS VERIFICADORES'; colocaron lós sellos de aseguramíento,0126 a 0128 a un 

Transmisor marca Giant Comunication, un CPU marca Emachines y un Procesador 
- 1 

marca Behringer. : 

i, 

e_~ 
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Se reitera que la persona que atendió la visita de verificación no exhibió el respectivo . \ 

título de concesión o permiso otorgado por autoridad competente que ampare o 
' 

legitime lb prestación del servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o 

explotación de, la frecuencia 96. l MHz,, 

P¿r tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTR, toda . 

vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se detectó 

que, en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 96. l MHz de FM, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 

autorizaci(in emitida por autoridad competente, 
' 

B) Artículo 305 de la LFTR, 

;, 

En lo qu<;1 respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición establece' que "Las 
' 

personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 

o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comúnicación, 

perderán en beneficio de la Nacióh los bienes, instalaciones v equipos rzmpleadóS en la 

comisión de dichas infracciones", 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto al 

régimen de dominio público de la Fe,deración, pudiendo hacer uso de él todos los 

· habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 
1 \ 

reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento 
1, 

se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

establecidos, los que no icrean derechos reales, pües sólo otorgan frente a la 

administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
' 

explotación conforme a las leyes y al,título correspondiente, 
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Al\ respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

re61izaron' el moniioreo de fre•cuencias en FM y corroboraron que la frec,Uencia 96. 1 MFlz 

estaba siendo utilizada. 1 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando el 

servicio de radiodifusión sin contar con el título de concesión, permiso o autorización 

respectivos. En consecuencia, se actualiza,'la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305 de la LFTR. 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 96. l MHz, sin contai'con la 

concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en cónsecuencia el Titular 

de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

1 

Lo ante,rl~r considerando que dJ conforfnidad con los artículos 15, fracción XXX ,de la 

·. LFTR y 41 en relación c,on el 44 fracción (v 6, fracción.XVII del ESTATUTO, el Titular de la 
• / " 1 ' 

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativos 
' ' 

sáncionatorios y el Pleno del Instituto se encuentrd facultado para imponer las sanciones 

respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a favor de la. 

Nación, por el incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas en materia de telecomunicpcio
1

r¡es y radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/l742/20li7 de ocho de septiembré de dos mil 

diecisiete, la DG-VER remitió a la Dirección/ General de Sanciones de la lpnidad de 

l Sobre el particular, obtuvieron grabaciones del ,audio de las trasmisiones, mismas que obran en 
el presente expediente. 
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éumplimiento la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE.SE INICIE EL PROCEDIMIENTO 
' -- '1 

·. ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA /A 
: : \ 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
""\ -, 

·
1 NACIÓN, EN CONTRA EN CONTRA DEL PROPIÉTARIO Y/O RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO 

DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL INfAUEÍ3LE 

UBICADO EN MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO, ESTADO DE TÁMAULIPAS, (IGLESIA Í>E LA FE Y ~ANIDAD), POR LA 

PRESUNTA INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 66 EN RE(ACIÓN CON EL 'o/VERSO 75 Y_.LA 

PROBABLE ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN FL ARTÍCULO 305, \/ 
/ ----... 

TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE 
\ 

LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA DE VE,RIF/CACIÓN 
1 

NÚMERO IFT/UC/DG-VER/139/2d7 l." 

\ 

·--· En consecuencia, mediar;ite acuerdo de nueve de octubre de dos mil diecisiete el Titular-
--···· 

de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 

sanción y la declaratqria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de 

la Nación, en el que s~ le otorgó al ~RESUNTO RESPONSABLE, u~ térm.Íno de quince días 

hábiles para q.üEr manifestara lo que ·a su derecho conviniera y, en su cqso, aportara las 

pruebas con que 9ontara con relación con los presuntos incumplimientos imputad¿s_ 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio parq.presentar 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del doce de octubre al primero de noviembré de 

dos mil diecisiete, sin considerar los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, v~intiocho 
' 1 
\ ! , ' 

y veintihueve de octubre de dos mil diecisiete, por haber sido sábados y domingos, 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

Ahora bi~n,/ en aras de cumplir con lo$\ prinélp.ios de legalidad y seguridad jurí~i~a 
i / ! 

\consagrados en los artíqJlos 14 y 16 de la CPEUM, asL, corno con/el principio de 
, / ' ' ' 

exhaustividad en el dictado de las resolucione~_odministrativas, de cónformidad con los 
/' •" 

/ 
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artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 

por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento administrativo 

i sancionador, ha sido definido por el Pleho de la SCJN como "el conjunto de actos o 

formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con 
! -~ 

el obíeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o 

pqrticulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción.'" 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, 

por lo qye se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 
.' 1 ' '1 

. 1~ comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalec/3 con 16 imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

Por tpnto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encamina.do <J desvirtuar las 
\ 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

conductas presuntamente sancionabiJs; como lo es la probable infracción a lo 

dispuesto en los artículos 66 en relac;ión con el 75 y la presunta actualización de la 

hipótesis ~orrrativa prevista e~ el artículo 305, todos de la LFTR. 

/ / / 
No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO Y DÉCIMO 

PRIMERO de la presenté Resolución, y toda vez que el PRESUNTO RESPONSABLE omitió 

presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, poi proveído de 

quince de noviemb1e de dos mil diecisiete, notificado por publicación de lista diaria de 

notific9ciones en la página d?I IFT de ese mismo día, se hizo efectivo el apercibimiento 
1 1 ', ' -

decretado en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo en que se actúa y 

se tuvo por precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y 
1 

ofrecer pruebas .. Lo anterior, con fundament9 en los artículos 72 de la LFPA y 288 del 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice dél Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naclón, resuelto en sesión del 28 de enero de 207 4, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTembtica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 
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Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación supletoria en términos 

de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA. 

Sirve de apoyo\a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial dé la Federación y 

su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV /2013 (l 00.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

\ 
"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PR/f'/CIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7 7 DE LA CONSTITUCIÓN POL/TICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La prec/usión es una sanción que da seguridad 
e irreversibiliqad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumacióA de una facultad procesal, 'y por la cual las distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permitf9 qué el juicio se desarro/le ordenadamente, sino que establece 
un límite a la posibllidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se 
solucioné ep el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene 
el principio de justicia pronta que prevé el artíc_ulo 7 7 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las autoúdades 
encargadas de su impartición, de reso.lver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que al. efecto establezcan las leyes. " ', 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado el PRESUNTO RESPONSABLE en 

el domicilio en el que se detectaron los equipos prestando el servjció de radiodifuslón, 
/, ~ -

según constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ninguna persona 

compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fLJe omiso en-presentar las 

pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no ob.stante haber sido_ 

debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir constancia_ 

alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente 

procedimiento ni existir controversic;i en los hechos y derecho materia del mismo, lo 

procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, con base en 
' 

lo elementos con que cuenta esta autoridad. 
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En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento qu? en este acto se 

resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante 
' 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser Üsí, la misma tiene 

valoi proba1mio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley 

le atribuye a la primera, de manera que, si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en 
' , ,la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la ipresunción relativa de 

que }e trate. 

En ese orden de ideas, al no h,aber realizado el Pl<ESUNTO RESPONSABLE, manifestación 

alguna con relación al acuerdo de inicio del prdceditniento en que se actúa y tartipd~o 
'¡ -- 1 

' ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra en posibilidad _de resolver 

conforme a los elementos que obran en el expediente respectivo, particularme~te de lo 

asentado en el acta de verificación respectiva de donde se desprenden con claridad 

los elementos que acreditan la conducta imputada, ,consistente en la prestación d? 
', 

servicios de radiodifusión utilizando la frecuencia 96, l' l\(1Hz en el Municipio de Nuevo 

Laredo, Estado de Tamaulipas, sin contar con la concesión correspondiente, documento 

que hace prueba en términos de_l artículo 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

QUINTO, ALEGATOS 

Siguiendo las etapas clel debido proceso, mediante acuerdo de quince de noviembre 

de dos ryiil diecisiete, Aotificado por publicación de lista diaria de notificaciones en la 

página de este IFT dé esa misma fecha, se concedió al PRESUNTO RESPONSABLE un plazo 
\ 

de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del diecisiete de noviemore al 
' ' 

primero de diciembre dE¡,dos mil diecisiete, sin considerarlos días dieciocho, diecinueve, 
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veinticinco y veintiséis de noviembre, por haber sido sábados y domingos, 

respectivamente, así como el veinte dEf noviembre de dos mil diecisiete por haber sido 

inhábil en términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ¡ 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el cc;ilendario 

anual de labores para el año 20 7 7y principios de 2018 ", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en términos del artículo,28 

de la LFPA. 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que, ¡::iara tal 

efecto, el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante éste IFr 

De acuerdo a lo se~Olado en el Resultando DÉCIMO SEGUNDO de la presente 

Resolución, por proveído de trece de diciembre de dos mil diecisiete, notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este IFT el quince de 

diciembre siguiente, se tuvo por perdido el derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para 

formular.alegatos de su parte con fundamento en ,los.CJrtículos 56 de la LFPA y 288 del 

CFPC.. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se pr9cede a emitir la presente 

redolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, cumplielldo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que asu letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDQ PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo dum''. qué debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidadés esenciales del 

1 procedimierto, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales 
' permiten que los gobernados e}wzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera Jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
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esta Suprema\Co,te de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47 /95, . 
. .,. . 1 

publicada en el Semanario Judicial ele la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,\' 
Torno 11, diciembre de / 995, página 133, 'de rubro: "FORMALIDADE$ ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las f orrnalíqades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del_, procedimiento; (ii) la 
oportunidad de dtrecer y desahogar las pruebas en que se finque(la defensa; (iii) 
la oportunidad de alegar; y, (iv) üna resoluciáh que dirima las cuestiones debatidas 
y cuya impugnación ha sido 'considerada por estd Primera Sala como parte de 
esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera Jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por 
ejemplo, con el derecho penal migratorio, fiscal o administrativo, en donde se 
exigiré( que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. PÓr tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, s~ 
identifican 'dos. especies: la primera, que corresponde a todas las personas'·--. 

·--- independientemente de su condición, nacionalidad, /género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a r:ontar con un abogado, d no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del prqcedimiento sancionatorio; y 
la segunda, que es la combioación del elenco mínimd de garantías con el derecho 
de iglfaldad dt,,te la ley, y que prbtege a aquellas personas que pueden 
encorftrarse en una situación de desventaja frente al ordenam./erito Jurídico, por, 
pertenecer a algúr¡ grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificapión y 
asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 
patria potestad y tute/a, entre otras de igual naturaleza. ;: , . 

. .' 
·' 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Jucj_{c::ialde la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2074, Tomo /, Materia(s): Constitucional Tesis: laJJ.i / 1/2074 (IOa.), 
Página: 396." / 

SEXTO. AfrJÁUSIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

~n el presenteosunto se/coñsidera que existen elementos de 9onvicctón suficientes qGe 
' ' 

acreditan que en el inmueble ubicado en 

- Municipio\de Nuevo Laredo, Estadó1 de Tamaulipas, al momento en el que se 

llevó a cabo la visita se estaban prestando servicíos de radiodífusíón sin contar con 
/ 

conqesión que habilitara al PRESUNTO RESPONSABLE para esos fines. 

t 

!, 

__ .. / 

Páginci-~9 de 45 ._/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS siete palabras y un número con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



/ 

\ 

Se afirma lo anterior, en virtud de-que del análisis de la conducta desplegada én relación 

con lo establecido en el precepto !egal'qu~ se estima 'trasgredido claramente se puede 

advertir que se surten todos los supuestos previstos pdrel mismo. 

Eo:tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

1) Se crn\firmó el uso de la frecuenda 96.l M'Hz-en ~\l lnmueble ubicado en. 

Municipio dei Nuevo Laredo, 

Estado de Tamaulipas, donde se detectaron las instalaciones de la estación de 

radi?difusión que operaba dicha frecuencia, con el equipo consistente en:, 

Tra~~misbr marca Gidnt Cbmunication, un CPU marca Emachinesr un-Procesador 

/ ,1 marca Behringer, así como la propia antena, con lo que se acredita el uso y 

- aprovechamiento del espectro radioeléctrico, corfes~ondiente 6 la banda de 

FM, sin contar con cóncesión o permiso, obrando en el expediente el moriitoreo 
-. ·. 

' respectivo que acredita el uso de la frecuencia y los audios de l.ps transmisores. 
,' 

2) Se detE?ctó la presta9ión del servicio público de radiodifusión del cual no se 

acreditó tener concesión o- permiso ,expedido por autoridad compEfte~te qve 
. . . ! 

amparara o 1Jg'itimara la prestación d~ dichb servicio./ 
1 \, 

En ese sentido: este Pleno gel Instituto considera que existen elementos suficientes para 

determinar que el PRESUNTO RESPONSABLE efectivarmente prestaba el servicio público 
/ 

de radiodifusión de forma ilegal, eñ franca violación del artículo 66 en relación con el 75, 
I 

de laLFTR. / 
', 
\ 

~e afirma lo anteri?r, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relación 
.· ',. / : ' _,:' 

t:on lo establecidó.Jm los preceptos legales que se estí117,an transgredidos claramente se 
/ ' , - ' 

puede advertir que se surten todos l9s supuestos previstos por los mismos. 

1 

'/ 
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INSTITUTO FL:DI:I·-:1\l .. l)f.': 
HJ,F, ;r:- ::MUM!C.AClii 'i-!:'\li. 

Así, el pr,esente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en be11eficio de la/Nación que se resuelve en_ 

con ira del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el presunto incumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 66 en relación con el 75¡, y actualización de la llipótesis prevista en el artículo 

305, todos de la LFTR, mismos que establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá1 concesión_ única nara prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y __ f'2!Qlotar bandas d§!' 
frecuencias del espectro.radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explota9ión de recursos orbitales, se otorgarán QOr el Instituto por un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hrn¡ta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título." 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de_}elecomunicaciones o de 
radiodifusión sin contqr_<::s;,n Id concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstrur¡an las vías generales de comuniqación, perderán en 
beneficio de la Nación 'fo$ bienes, instalaciones y equipos empleados, en_ la 
comisión de dichas infracciones. " 

Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende que la conducta suscep11iole de 

ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con conce~ión o 

autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el fin de cu1mplir a 

éabalidad con el principio de tipicidcid se debe analizar si la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por la norma. 

E~ ese. sentido, con el fi~ de establec,er lo que debe entenders13 por la prestación de un 

servicio de radiodifusión, resulta importante cónsiderar lo señalado por las fracciones LIV 

y LXV del artícJlo 3 de la LFTR, npismasque señalan lo siguiente: 

' 
"Artículo 3. Para lo!; efectos de esta Ley se entenderá por: 

' 

L/V. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas dfi' Sfkñales de 
audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas las 
aso'ciadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la 
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población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LXV. Servicios públicos de>telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de 
interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesta en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

" ' 

De lo señalado por la LFTR se desprenden los elementos que componen el concepto de 

radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada para 

sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

l . La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado. 

2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 
- 1 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos: para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 

procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 

compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del procedimiento, en el cual 

se contienen las grabaciones realizadas al momento de realizar el monitoreo del 

espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 

transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de _manera directa por 

la población cc;in el simple hecho de contar con el medio iqóneo, que en el presente 

caso lo constituye un radio receptor. 
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De igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente acreditadas 

durante el desqrrollo de la diligencia de verificación, ya que derivado del. mo11itoreo se 
/ 

detectó el uso de la frecuencia 96.1 MHz a travé,s de una a11tena omnidireccional. 
' 

Ahora bien, de la definición de servicios públicos de radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

✓ Son servicio~ de interés generaT. 

✓ Generalmente son prestados por con¡;esionarios. 
1 

✓\ Son para el público en general. 
i 

✓ /Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables 

Del análisis de dichos element6s se desprende que en el presente asunto el PRESUNTO , 
- . ' 1 

RESPONSABLE no apreditó tener el carácter ',de concesionario, además de que en los 

archivos del IFT no obra conces.ión o permiso otorgado para operar esa frecuencia en 

dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en 

la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Moduladq ("FM") publicada en 
' 1 

, la página Web del Instituto, circunstancia que por sí misma constituye un hecho notorio 
' ' 
que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante 

,' ,1 

que se encontraban .ª disposición del público en general por lo detectado y grabado 

en el monitoreo. 

Aho\.ª bien,' otro elfmento que resul,tp importante analizar es que, con independencia 
' ' 1 ' ' 

de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho servicio se 
/ 

deben de cumplir con los reqwisitQs previstos por la Ley,, esto en virtud de que como se 
' ', 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 
\ ' 

comercial, público o social. 
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Así las cosas, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 

acreditó la prestación del servicio públiq) de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 96. l MHz con los siguientes equipos instalados y en operación: un Transmisor 

marca Giant Comunication, un CPU marca Emachines, un Procesador marca Behringer 

así, como la propia antena, y el PRESUNTO RESPqNSABLE no acreditó contar con 

concesión o permiso para "la prestación del servicio público referido; por tanto, se 

considera que es responséJble de la violación a lo establecido en el artículo 66 en 

relación con el 75, y dicha conducta es sancionable en términos de la fracción I del 

inciso E) del artículo 298 de laLFTR. Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305 de dicho ordenamiento y lo procedente es declarar lq pérdida a favor 

de la Nación de los bienes empleados en la comisión de la infracción. 

En efecto, el artículo 298 inciso E), fracción I de la LFTR, establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposicione\ que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 
{. . .) 

E. Con multa por el equivalente de 6.07 % hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: 
(. .. ) 

•, 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar d:on concesión 
o autorización, o" 

En consecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable de ,la 

prestación del servicio de radiodifusión a ,través del uso de la frect,Jencia 96. l MHz, sin 

contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo habilite parq tal . . 

fin, lo procedente es imponerla sahciór;i que corresponda en términos del citado artículo 

298, inciso E), fracción I de la LFTR y conforme al citado artículo 305 procede declarar la. 

pérdida de los equipos asegurados durante la visita de inspección-verificación, 

consistentes en: 
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' 

a) TrallSmisor marca Giant Comunicatior, 

b) CPU marca Emachines 

c) Proce~ador marca Behringer 

d) Antena sin marca ni modelo 

li\JSTITUTO 1:r:fJl'"'.!'(/\I. Df-: 
1ii~LF:C•i.)MIJN!C:i\,t".!l('il\l!:!.(-¡ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioéléctrico es un bien de dominio público-de la 

Federación, el cual es un recurso limitado, q-ue conforme a lo dis~uesto en el artículo 28 

de la CPEUM, corresponde al Estado a través deJ/ Instituto salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales' 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE 
LA 

I 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL,, SE REQUIERE' 

CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apdrtado 1-5, del 
Reglamento de Radiócomunicaciones de fa Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, define a fas ondas radioeléctricas u ondas hertzianas corno 
fas ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija convencionalmente por 
debajdde los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. 
Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de fa Ley Federal de Telecomunicaciones 
de'tine al espectro radioeléctrico ~orno el espacio que permite fa propagación sih 
guía artificial de 0(ldqs electromagnéticas cu1as bandas de ,frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 giga hertz. En ese \érvor, si_ SE! relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el dere~ho internacional con el 
del espectro radioeléctrico que define fa éey Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre ,el territorio 
nacional, sobre el que fa Nación ejerce dominio directo en fa extensión y términos 
que fije el Gferecho internacional conforme al artículo 27 de fa Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el e_mectro rqcjjpeféctrico constituye 
un bien de uso común que, como tal, en términos de la Ley General de Bienes 
Nacionales, está suíeto al régimen de dominio Qú/:;>Jico <;J_,;, fa Federación, pudiendo 
hacer uso de él todos los habitantes de _fa República Mexicana con fas restricciones 
establecidas en fas leyes y reglamentos administrativos aplicables, ¡:¿,;,m-para su 
apravechamiento__§m_ecial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los 
que .. no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a fa administración y sin 
perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme 
a fas leyes y al rítufo correspondient'e. · 
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Época: Novena Época, Regístro: 170757, lnstancía: Pleno, Tipo de Tesjs: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): ·constitucional, Admínístr9tiva, Tesis: P./J. 
65/2007, Página: 987" < / 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO Al 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones defíne al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalcnente por debajo de los tres mil 
gígaherfz. Así, las frecvencias se agrupan cónvencionafmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas' constituye el espectro 
radioeléctrico, el cuql integra una parte del espectro electromagnético utilizado 
como medio de transmisión para distintos servícios de tefecomunícaciones, y es un 
bien del dominio público respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad 
que impidan su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar --que f?Í 
espectro _radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
cOmponen son las que esfán en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigaherfz 
y, en esa virtud, su explotación' sé reÓ/iza aprove_chándolas directamente o 
concediendo el _ aprovechamiento mediante la asignación a través de 
cqncesiones. 

! 

Época: Oécíma Época, Registrq: 2005184, lnstóncla: Tribunales Co/egía,dos de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, .,Fuente:, Gaceta del Semanario Judicidl de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 1/, Materia(s): Administrativa, Tesís: 
l.4o.A.72 A (lOa.), Página:--·¡ 729" ;_ 

En ese sentido, se concluye que el P~EStJNTO RESPONSABLE, fe encontraba prestando 
. ! \ 

servicios de radiodifusión a través del; uso del espectro radioeléctrico en la frecuencia 
' -

96. l MHz, e·~ Municipio de Nuevo 

Laredo, Estad¿ de Tamaulipas, sin contar con la concE:.slón, permiso o autorización 
., . 1 .. \ ¡ 

respectiva, porJo que en tal sentido es responsable de la violación' al artículo 66 en 

relación con el 75, y lo procedente es imponer una multa en términos del artícul9 298, 

inciso E), fracción 1, ambos-de la LFTR. De igual forma con dicha conductó se actualiza 
"'·-.. , 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenami_ento., y en 
1 ' 

consecuencia procede declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 
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1.ó,ff},,,,·~,' 
; ,., 1 

l,i!)J¡¡ ,;: 

lf,ISTITUfO FEDtTU\L DF: 
'J'fct¡:co1r1.1JUl\1!C,t\Cl(lif~f'S 

SÉPTIMO. DETERMIN/KCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE 1A SANCIÓN. 
/ 

El prestar servicios de radiodifusión sin CQf'ltdr con la concesión respectiva, incumpliendo 

con ello lo dispuesto por el artículo 66 en relaqión con el 75 de la LFTR resulta sancionable 

en términos de lo previsto en el artículo 298, inciso E), frarn;::ión I de la citada ~ey, que a 

la letra se11ala: / 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposicíones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: .. , 

'-E) Con multa por el equivalente de 6.01.% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: ·-- · ' j 

/. Preste servicíos de telecomunicacíones o radiodifusión sin contar con concesión o 
autorización ... " ! -,, 

\ \1 

Ahora bien, para e.:star en condicion'es de establecer ló multa respectiva en térmivios de 
... , ••, ' .' 

lo dispuesto por é·¡ artículo antes transcrito, es importante hqcer notar que esfo autoridad 
. •, i . 

resolutotq carece de los elementos mínimos necesarios paras~ cua'ntificación, eh razón 

qe que de las constancias que irytegran el expediente en q~e se \actúa no es p~sibl~ 
. \ / 

determinar la identidad de la persona infractora, y consecuentemente el monto de sus 

ingresos acumulados. 
1 ..... 

' 
Del s::ontenido del acta de verificación número IFf/UC/DG-VER/1~9/2017, ~·e desprende 

' ·1 __ ...-

que la persona que atendió ,la visita no proporcionó dato algüno que permita su 

identificación,\ya que s_e negó a proporcionar identificación alguna qGe permitiera 
·. '\ 

corroborar su identidad; y de la manifestación hecha por la persona que recibió la visita, 
1 

respecto del propietario de !q estación de radiodifusión ubicada en 

Municipio de Nuevo L6redo, Estad6 de Tamaulipas, 

senaló: "La comunidad relígiosa" 

A este respecto, ~s oportuno mencionar que !a "DG-VER, con la finalidad de allegarse 

de, elementos que\ permitieran la plena identificación del presunto infractor, emitió los 
' / 

,! ~--~---

e_ .. :::~~-
--
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/ 

ofícios IFT/225/UC/DG-VER/1320/2017 e IFT /225/~C/DG-VER/l 321 /2017>ambos de treinta 

de junio de dos mil diecisiete, dirigidos al Instituto Registra! y Catastral de T amaulipas y al 
., .... 

Registro Público de la Propiedad en Nuevo Laredo, respectivamente, en los que se'les' 

solicito lo siguiente: 
,.,/ 

"Proporcione a' esta Aut~ridad mediante constancías debidamente certificada, 
el nombre de la persona física o,moral propietaria y/o poseedora del inmueble 
ubicado en Calle Francisco I Madero número 2516, Sector Centro, Munícipio de 
Nuevo Laredo, Estado de Ta_maulipasH / 

A 16 fecha de emisión de la presente resoluclón, no existe corstancia de quE;:) las citadas 
,.., \ 

autoridad~s hayan emitido respuesta alguna: 

Asimismo, toda vez que de la fachada del inr-nueble en donde se llevó a cabo la visita 

de verificación _JFT/UC/DG-VER/139/2017 se desprendió la leyenda "IGLESIA DE FE Y 

SANIDA_Dº, mediante 6ficio IFT/225/UC/DG-VER/1322/2017 de fecha treinta de junio de 

dos m,il diecisiete dirigido a la Dirección Geñ~ral de Asoci;aciones Religiosas de la 

Secretaría de Gobernación, se solicitó proporcionara la siguie~te información: 

i) Si existe registro constitutivd de la asociación religiosa denominada,. 

H) 

¡' 

"Templo Iglesia de la Fe y Sanidad'' 6 "Iglesia de la Fe y Sanidad", con 

domicl!io en, 

/ Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tcimaulipas, y de ser el caso, 

proporcionara: 

El domicilio de la asociación religiosa matriz y de las derivadas en el Estado 

de T amaulipas, 

,,:iii) El domTcilio de los bienes inmuebles que utilice, posea o administre en el 

Estado de:::Jamaulipas, y 
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iv) La relación de sus ministros de culto y de los representantes <¡:Je dicha 

asociación religiosa en el Es1ado de Tamaulipas. 

En respuesta 61 oficio IFT/225/UC/DG-VER/l 322/2017 de fecha trei~ta de junio de dos mil 

diecisiete, el Director, General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de 

Gobernación, emitió el oficio Al<-O3/8789/2017 de doce de julio de pos mil diecisiete, a 

través del cual informó a la DGV, lo siguiente: 

" ... quede la búsqueda realizada en los registros con los que cuenta esta Dirección 
General, con los datos proporcionados y a la fecha del presente, no se localizó 
registro alguno como asociación religiosa al "Templo Iglesia de la Fe y Sanidad" o 
"Iglesia de la Fe y Sanidpd". 

De [o qnterior se. c:ldvierte que si bien fue detectada la leyenda IGLESIA DE LA FE Y 
- ·, 

SANIDAD, lo cierto es que no se cuentan con datos adicionales q'ue permitan acreditar 

que dicha comunid,Od religiosa se encyentra organizada como una Asociación 

Religiosa, contando con datos legales que la permitan hacer identificable como lo es 

un domicilio sE;>ñaiado, una representación legal, un regis1w federal de contribuyentes, 

por lo que en e~tE,' sentido, al carecer de dicha información no fue posible identificar al . / 

propietario del inmueble dohde se aseguraron los equipos de radiodifusión relacionados 

con el acta de mérito y consecuentemente los ingresos del mismo, ni al propietario o 

responsable de los equipos de radiodifusión, es decir(no se cuenta con los elementos 

s~ficientes para individualizar la sanción previ~a en este artículo. 

Conforme a lo antes expuesto, resulta claro que no existe plena identificación del 

PRÉSUNTO RESPONSABLE toda vez que la periona que atendió la visita nq proporcionó 

dato alguno que permita su identificación, ya que se negó a proporcionar identificación 

alguna que permitiera corroborar su identidad; y de la manifestación h~cha por la 
', 

' 

persona que recibió la visita, señaló que los ec¡:¡uipos pertenecían a " ... "La comunidad 
/ 

religiosa" .... ," y :7n consecuencia séc:Jesconoce el nombre del propietario de la estación
1

' 

de radiodifusión que operaba en la frecuencia 96.1 MHz, ya que, n0 <::lXiste dato alguno 
' 

' que permita a esta autoridad identificar al PRESUNT0.1 INFRACTOR, no obstante los 
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esfuerzos realizados para obtener .dicha información. En consecuencia, esta autoridad 
' ', ', 

resolutora considera inviable imponer una sanciór, económica en el presente asunto ya 

que no se cuenta con los elementos para individualizar la misma, en términos de los 

artículos 298 y 299 de la LFTR. 

Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto el 

Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y Administración 

de algunas Entidades del país, han informado a este Instituto la imposibilidad de hacer 

efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se especifique el nombre de la 

persona física o la denominación o razón social de aquella a la que haya sJ<:lo impuesta 

la -referida sanción, haciendo la precisión de que las resolucicmes que se erT1itan en las 

que se ~mponga una multa deberán contener los datos que permitan identificar 

plenamente al sancionado, tales como nombre o razón social, domicilio completó e 

importe a recuperar y cbncepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables 

para que dichos órganos tributarios estén en aptitud de instaurar el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1. l de la Resolución Miscelánea 
' . 

Fiscal para 2018, publicada en el Dimio Oficial de la Federación el veintidós de diciembre 

de dos mil diecisiete, que entre otros requisitos establece los relativos al nombre, domicilio 

y Registro Federal de ContribJyentes del i~fractor a quien se le ha impuesto)a sanción 

que por su conducto se pretende ejecutar. 

" Por otro lado, atendiendo a la naturaleza "de la infracción, lo procedente es que en la 

presente resolución este Instituto declare la pérdida de bienes, equipos e instalaciones a,, 

favor de la Nadón, con lo cual se busca inhibir las conductas que tiendan a hacer uso 
,, ,-- ',,, \1 

del espectro radioeléctrico sin que exista un título o documento habilitante para e1i10. 

Asimismo cabe indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción prevista en 

el artícU.lo 305 de iolFTR no necesita de elementos para su indivii:lualización, pues ésta 
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procede como consecuencia inmediata de 'la actualizaqión de' la hipótesis normativa 

prevista en ese arHcu!o. 
/ 

' . . 

Por ello, en virtud de que el propietarlo y/o poseedor y/o responsable, y/o ;encargado 

os de radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: 

Municipio de Nuevo Laredo, 

Estado de T amaulipas, no cuenta con concesión, permiso o autorización.. pata usar 

legalmente la frecuencia 96.1 \ MHz. .y que q~edó plenamente acreditado que se 
,1 \ -

13ncontraba prestan'do un servicio de radiodifusión, se actualiza la hipótesis normativa 

.prevista expresa~ente en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

-~n efecto, el artículo 305-d~ la LFTR, expresarhente señala: 

\ 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecom~nicaciones o de., 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otrd 
medio ;,invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de1 dichas infracciones. u · 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipds empl~.ados en la c2;misión de dicha infracción por el propietario 

y/o :,poseedor, y/o respons~ble, y/o encargado de tai' instalaci9nes y equipos de 
1 •• : 

radiodifusión operando la frecuencia 96. l MHz, consistentes en: · 

Transmisor 

\ 
--.. , CPU 

\ 
Procesador 

Antena 

1, 

Comunication 
Sin modelo 

Emachínes Sin modelo 

Behringer Sin modelo 

Sin Marca Sin modelo 
/ '\ '-,',_ 

,-----·--·······-1-

;Núri,ijr() •.. d$. ·•.•· > •t.·•••·••1s~119 9$. ·f-••· 
; . J(série ''. •. :;. -Ose uromlehto . 

Sin número de 
126 ,-- serie 

Sín número dé, 
serie _ ...... -- 127 

Sín número de 
128 

serie 
Sin húry;iero de 

serie 
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/ 

La· cual está debidamente identificada en el acta de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DG¡~VER/139/2017, habiendo designando como interventor especiól (depositario) 

a Raúl Le;onel Mulhia Arzaluz, por lo que se le deberá solicitar que en su carácter de 
• .-· '. '1 

interventor especial-(depositario) ponga a disposición los equipos asegurados. 
·~, ·-, .. 

En,consecuencia, con base en los resultandos y consideraciones antériores, i:il Pferio del 

I Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
,_ 

RESUELVE 

-· 

PRIMERO. Con forme a los expuesto er1 la parte considerativá de la presente resolución, 

quedó acreditado que. el PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/Ó RESPONSABLE Y/0 

EN~ARGADO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
1 

MUNIQIPIO DE NUEVO LAREDO, ESTADO DI; TAMAULIPAS (IGLESIA DE LA 
~ . •, 

FE Y SANIDAD), (identifi6:ido para efectos de la pre'sente resoluCión como el PRES~,NTO 

RESPONSABLE) infringió lo dispuesto én _el artículo 66 en relqción con el artículo 7§, pnibos 

de la Ley Federal de Teletomunica~iones y Radiodifusión, al haberse detectado que se 
. ! 1 ,: 

encontraba prestando serviciosde radiodifusión a través de la frecuencia 96. l MHz sin 

contar con concesión, permiso o autorización, no o_qstante lo cual, no se individualiza 

sanción alguna a este respecto, atendiendo a las consideraciones señaladas en/ el 

Considerando Séptimo de estb Resolución. 

/ 
./ 

/ 

1 --... ' ,: 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en las Consideraciones Tercera, Cuarta, 
. .. ...- "'\ 

Quinta y Sexta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba 

prestando servicios de ra_diodifusión en !a _frecuencia 96.11 MH2¡. y en consecuencia, con 
. . . \ 

fundamentó- eríel artículo 305 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
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se declara la pérdida en beneficio de la Nación del equipo empleado en la comisión 

de dicl1a infracción consistente en: 

' 

Equipo Marca Modelo 
Núrnero de serie Sello de 

aseguramientd 
' 

Transmisor 
Giant 

Sin modelo 
Sin número de 

126 
Comunication serie -- -~ ----------~-

CPU Emachines Sin modelo 
Sin número é:Je 

, 127 serie ------- --- .. - ______ _,_ 

Procesador Behringer Sin modelo 
Sin número de 

128 
serie 

-- -- -- - ----

Antena Sin Morca Sin modelo 
Sin número de 

serie 
---

-----~----

TERCERO. Se instruy~ a la Unidad de Cumplimiento, para que,, a trpvés de11a Dirección 

General deVerificación, comisione a personal adscrito a su o;:irgo para hacer del 

conocimiento del interventor especial (depositario) la revocación de su nombramiento 
1 

y en consecuencia ponga a, disposición los bienes que pasdin a poder de la Nación, una 
i ' ' 

vez realizada la verificaci9n de, que los sr3llos de aseguramiento n,o han sido violados y 

previo inve.ntario pormenorizado de los citados bienes, -
' 

CUARTO, Con fundamento en el artículo 35,' fracción I de la Ley Federal de 

Procedimien\o Administrativo, sr ordena que1 la presente Resolución se notifique al 

PRESUNTO RESP,ONSABLE en el domicilio , precisado en., el proemio de la presente 

Resolución. 

QUINTO, En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 
' ! 

Ad~inistrativo, de aplicación supletoria ? .la Ley Federal_ de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se infon!na al PRESUNTO RESPONSABLE que podrá consultar el expediente 
/ ' 

en.que se actúa en las oficinas de la Unidad de(;:umplimiento de este Instituto Fé,deral 
' ,/ ! ·, 

de,~elec:;omunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes' Sur número 838, cuarto 
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piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 

03 l 00, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los vierrÍes de las 9:00 a las 15:00 horas, 

\ 
SEXTO. En cum'plimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de-la Ley Federal 

de Procedimiento Administra_tivo, se hace del conocimiento del PRESUNTO RESPQNSABLE 

que la presente Resolución constituye un acto administrativo definith!O y por lo tanto; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito 

especializados en materia de competencia 'económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, y jurisdicción territorial en 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
// 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 

términos del artículo 17 ,c;Je la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos. l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución hcya quedado firme, con fundamento el 

artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal c;Je Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el· artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del" Instituto Fed,::,ral_ de . -

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivament13 concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fund6mento en 

los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de lo -presente 

Resoluciór1. 

,:_ ( 

swolc(o Contrerds Soldívor 
ionodo Presidente 

Ac(Jiana io1ñt(a\:ldii;Ár 1~fu~za. 
Comisionada 

Comisionado 

\ 
, 

,¡ ,/' 

+"l~:? 
'\_ / "" ,,,¡,--· ":.)' 

Javier Jili'írez"Mbjica 
Comisionado 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobadq,por el Pleno del Instituto Federal de Tolecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinario celebrado el 31 de 
enero de 2018, por unanimidad de vbtos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrer□s Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germá.o Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en 
los párrafos vlgéslm_o, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Cons1itución Polí1ica de los ~s1ados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12'del Estatuto Orgánico del lnstitu1o 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/31011 8/73, \ 

1 
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